
C E R T I F I C A D O
Nº CS 574

UNIT - INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS TÉCNICAS
certifica que el Sistema de Gestión de la Calidad implantado por:

FONDO NACIONAL DE RECURSOS
Gestión de solicitudes de cobertura de actos médicos y medicamentos hasta su resolución. Análisis de

pertinencia de pago de actos realizados.
Avda. 18 de Julio 985 3er. Piso, Montevideo, Uruguay.

ha sido evaluado por UNIT
encontrándose que el mismo cumple con los requisitos de la norma:

UNIT-ISO 9001:2015
ISO 9001:2015

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.
REQUISITOS

(Cualquier información adicional, relativa al alcance de este certificado, períodos de validez y aplicabilidad de los
requisitos de la norma de referencia, puede obtenerse consultando a UNIT)

Este certificado tiene el alcance establecido en el correspondiente contrato de
certificación, y es válido hasta el 26 de enero de 2026.

Montevideo, 27 de enero de 2023
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UNIT está acreditado por el Organismo Uruguayo de Acreditación (OUA), certificados Nº OCSC 001, OCSGA 002 y OCSST 001. (www.organismouruguayodeacreditacion.org)


